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OBSERVACIONES GENERALES

-D€6€rá.oo.l.r lods lo. cerl¡fic.do. d¿ infomacio¡e. or.v¡... d6l¡. o.rc.l¡6 ¡ñvoluc.ád*.ñ osté orovóclo.
-Deberá conlene¡ el l¡lom. F.vorabl. de l. Serémi d. l. V¡v¡.n.|á d. la Reo¡ón ilet¡oooliian. d. S.nr¡.oo. 3.ñ.lando ia
áplicab¡lidad del A.l¡culo 55' dc l. Lev Gen.ral d. U.b.n¡smo v Conlltucc¡on.!.
-O.b6r¿.cla¡¿r ouo ol lol. tu.lu.¡onádo v s6 l¡atr ectú.| lolc A, d6 ..u6rdo a lo3 docuMtos .oorl.do3. oor lo rá¡lo. 6l
cérrifcado d6 ¡ñioñ.cioñ.. ór.vi¡6 v loóo lo rcf.rido á...1o1., d.bÉrá ..ñálár.. coño Lolé A.
-Para ñivel de.ñleo.ovoclo dr ed¡f¡cacióo. solo se solicit¡ ol.ol.s esc.l¡ 1/200- s¡n detall.s, l.5.llú,a. d.lo! planos
orovecradG etc.. Eliñ¡n.r rod. láñ¡ñi oue conr¿noá cu.dro. de dot.ción dé..túf¿cro. rcouorido3 er... deb¡do oúé l.
aorobación de un anteorovcclo do ed¡licación, solo s. ap¡ueb. nom.! o.brñ¡st¡c¡s,
-D.bor¡ ecl.ra. l. carlidad do Grác¡oreñ¡onlo. veh¡cul.ro3 oroyécládos y .r¡qidor d€ acuerdo á la ordonan2. do¡ Plan
Reqúlado, Meiropolirano de Santiaqo ¿.i¡culo 7.1.2.9, inclui.lo en ¡a láñina L006.

Buin. 11 de abril de 2025

VISTOS:

lngreso de Sol¡c¡tud de Anteproyecto de Ediflcación, Expediente BE N'9157 de fecha de ¡ngreso 02
de mayo del 2024. de la propiedad ubicada en Camino Padre Hurtado N' 940, Rol de Avalúo 2500-
'166. suscrita a nombre del propietario lnvers¡ones RCL SPA y patrocinada por el profes¡onal
arquitecto Pablo Lasota Fábrega.

El acta de observac¡ones emit¡da con fecha 18 de junio de 2024, y notiflcada med¡ante correo
electrónico al profesional arquitecto PLASOTA@ALFACONSÍRUCTOFiA.CL el 18 de junio de 2024.

El acta de observaciones em¡tida con fecha '18 de junio de 2024, donde se señalaba lo s¡guiente:

oBSERvAcróN

I AÑTECEDENTESSOLICTTUO Coñpbrar óádro .l€ p€rsorB¡. ¡69É1, úogtr dor&¿ñ de esracM¿ñ€nros d€bido qu6
&M aiust¿e a lo satula«, €o d anic¡ró 7 1 2 9 PRMS

oGuc

1 Li§lado d. ooqrñ€nlo¡ y
oe rncdDqar ñr€va doardoóiá.róñ o e¡rñ¡ñar d€bdá aclú[zf [slado de do.um€ñlos

Déberá ádjsnta. todos los @nlrÉdos d€ rnfmacDnes p.6vios, d€ los loi63 los clalgs se
éslá proy.clañdo 6l osleble.rmEnlo

OGUC

2 Folocooa dd cen ic€do de
lnlomaoon€s Préeás vrgéñ16

ART, 31 4
OGUC. MPRMS
76

3 C€dúc€do d6 Aváluó Oebe.á aportár catuiédo d6 álalúo dotell.do del l olo A, dobrdo que esl. lusóñ prodral se
6ftueñlra nsdú on slConsorvadd d€ Br6@s Raices de Buiñ-Párm

OGUC

Oeb€rá práp-r la plánrmolr¡. €spe¿lmsnle fsa lá ap.obaoóñ d€ áñl€pioy€cto d6
édd¡@cÉn, @li€E ñu.há 'ñlmáoóñ 

q@ m coresporxb a eslo p.@e do aprob.oóñ OGUC

1s SEIM L6y 20 958
Al motrEñlo.lo in!És la so¡Elud d€ Obra N@vá.|€bé€ .lortd |ñp.obánlo do ñ9reso
del lMlv o €niúcado qré ¿cr€dn€ quo ño r§qu¡.rs €* nloffi

ley 20 958

CONSIDERANDO:

Debido a que el expediente ha superado el plazo establecido
observaciones anter¡ormente mencionadas, es que se aplica el Últim

O.G.U y c el cual señala

"En el evento en que el interesado no subsane o aclare las obs
d¡as, contados desde la comun¡cac¡ón formal del Director de Obras
rechazar la solicitud de aprobación de anteproyecto o de permiso, caso, v
todos los antecedentes al ¡nteresado, debidamente timbrados",
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RESOLUCIÓN NA 186 / 2025
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RESUELVO:
1' Por lo anter¡ormente expuesto, SE RECHAZA la Solicitud de Anteproyecto de edilicac¡ón,
Exped¡ente BE N" 9157 de fecha de ¡ngreso 02 de mayo de 2024.

2" Se podrá cons¡derar un nuevo ingreso con el Formulario M¡nvu correspond¡ente y todos los
antecedentes necesarios para dar cumplimiento a la normativa v¡gente.

3'Anótese, en el registro especial de esta Direcc¡ón de Obras Mun¡cipales, archivese los or¡ginales y
otórguese copia a los interesados.
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